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Resolución Reglamentaria 
Número 043

(Diciembre 28 de 2017)

“Por la cual se modifica parcialmente el Manual 
del Sistema Integrado de Gestión - SIG

y se dictan otras disposiciones”

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D.C.
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las conferidas en el 
Acuerdo 658 de 2016, modificado parcialmente 
por el Acuerdo 664 de 2017, expedidos por el 

Concejo de Bogotá D.C. y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el Artículo 269 de la Cons-
titución Política de Colombia, es obligación de las 
autoridades públicas, diseñar y aplicar en las entida-
des públicas, métodos y procedimientos de control 
interno, según la naturaleza de sus funciones, de 
conformidad con lo que disponga la ley.

Que de conformidad con los literales b) y l) del artículo 4 
de la Ley 87 de 1993 “por la cual se establecen normas 
para el ejercicio de control interno en las entidades y 
organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”, 
se deben implementar como elementos del sistema 
de control interno institucional la definición de políti-
cas como guías de acción y procedimientos para la 
ejecución de procesos, así como, la simplificación y 
actualización de normas y procedimientos.

Que mediante Resolución Reglamentaria No. 034 del 
05 de noviembre de 2014, se adoptó la actualización 
del Modelo Estándar de Control Interno – MECI 2014, 
para la Contraloría de Bogotá D.C., de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 943 del 21 de mayo 
de 2014, en el cual se determinan las generalidades 
y estructura necesaria para establecer, implementar 
y fortalecer un Sistema de Control Interno en las en-
tidades y organismos obligados a su implementación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5ª de la 
Ley 87 de 1993.

Que uno de los elementos del componente de di-
reccionamiento estratégico del precitado decreto es 
el modelo de operación por procesos, basado en la 
identificación y gestión de procesos a partir de la ca-
racterización de los mismos, la cual constituye un es-
quema que permite ver en forma integral y secuencial 
las actividades aplicando el ciclo PHVA, para el cum-
plimiento de la misión institucional de acuerdo con los 
requerimientos de la ciudadanía o partes interesadas.

Que el Concejo de Bogotá D.C. expidió el Acuerdo 658 
de 2016, por el cual se dictan normas sobre organi-
zación y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá, 
D.C., estableciendo en el artículo 6º que: “En ejercicio 
de su autonomía administrativa le corresponde a la 
Contraloría de Bogotá, D.C., definir todos los aspectos 
relacionados con el cumplimiento de sus funciones en 
armonía con los principios consagrados en la Consti-
tución, las leyes y en este Acuerdo”.

Que el numeral 9º del artículo 38 del precitado Acuerdo, 
establece como una de las funciones de la Dirección de 
Planeación: “Realizar estudios, propuestas e investi-
gaciones de carácter técnico sobre desarrollo adminis-
trativo, métodos de trabajo, simplificación, agilización y 
modernización de trámites y procedimientos y demás 
asuntos relacionados con la organización, tendientes 
al mejoramiento de la gestión y de los demás sistemas 
implementados en la Entidad.”

Que mediante la Resolución Reglamentaria 030 del 25 
de septiembre de 2017 se adoptó la nueva versión de 
algunos documentos del Sistema Integrado de Gestión, 
dentro de los que se cuenta la versión 15 del Manual 
del Sistema Integrado de Gestión - SIG, la cual se 
encuentra vigente.

Que en atención a lo estipulado en el artículo 47 de la 
Ley 610 de 2000 y el artículo 111 de la Ley 1474 de 2011 
se hace necesario incorporar productos del Proceso de 
Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el numeral 8.5.2 del 
Manual del Sistema Integrado de Gestión – SIG, Códi-
go PDE-02, Versión 15.0 el cual quedara así:

8.5.2.  Interacción 

Interactúa principalmente con el Proceso de Vigilancia 
y Control a la Gestión Fiscal, del cual recibe el hallazgo 
fiscal y el auto de traslado de la Indagación Preliminar 
con solicitud de apertura de proceso de responsabili-
dad fiscal, para adelantar el proceso de responsabili-
dad fiscal. Busca establecer la responsabilidad fiscal de 
los servidores públicos y particulares que con ocasión 
de un fallo fiscal deban resarcir el daño ocasionado al 
patrimonio público del Distrito Capital, agotando para 
ello el debido proceso y recurriendo de ser necesario 
a la jurisdicción de cobro coactivo.

Se relaciona con el Proceso de Direccionamiento Es-
tratégico en el seguimiento y medición de los procesos 
y en la aplicación de las políticas formuladas. 

Sus productos son:
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•    Auto por el cual se ordena el archivo del Proceso 
de Responsabilidad Fiscal.

•    Auto   decreta la cesación de la acción fiscal 
por pago o reintegro de bienes.

•    Fallo (con responsabilidad fiscal y fallo sin 
responsabilidad fiscal).

•    Auto por el cual se ordena el endoso de unos 
títulos de depósito judicial.

•    Auto por el cual se acepta el pago total y se 
archiva un proceso ejecutivo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias,

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho 
(28) días del mes de diciembre de dos mil 

diecisiete (2017).

ANDRÉS CASTRO FRANCO
Contralor de Bogotá D. C. (E.F)

Resolución Reglamentaria 
Número 044

(Diciembre 28 de 2017)

“Por la cual se adopta la nueva versión del 
Procedimiento Divulgación de la Información 

Institucional correspondiente al Proceso 
Participación Ciudadana y Comunicación con 

Partes Interesadas”

EL CONTRALOR DE BOGOTA, D.C. (E.F.)
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las conferidas en el 
Acuerdo 658 de 2016, modificado parcialmente 
por el Acuerdo 664 de 2017, expedidos por el 

Concejo de Bogotá D.C. y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el Artículo 269 de la Consti-
tución Política de Colombia, es obligación de las au-
toridades públicas, diseñar y aplicar en las entidades 
públicas, métodos y procedimientos de control interno, 
según la naturaleza de sus funciones, de conformidad 
con lo que disponga la ley. 

Que de conformidad con los literales b) y I) del artículo 
4º de la Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen 
normas para el ejercicio de control interno en las enti-
dades y organismos del Estado y se dictan otras dispo-
siciones”, se deben implementar como elementos del 
sistema de control interno institucional la definición de 
políticas como guías de acción y procedimientos para 
la ejecución de procesos, así como, la simplificación 
y actualización de normas y procedimientos.

Que la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública”, artículo 
78 establece que “… las entidades señaladas en este 
artículo tendrán que rendir cuentas de manera perma-
nente a la ciudadanía…”.

Que el Concejo de Bogotá expidió el Acuerdo 658 de 
2016, Por el cual se dictan normas sobre organización 
y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá, D. C., 
se modifica su estructura orgánica e interna, se fijan 
funciones de sus dependencias, se modifica la planta 
de personal, y se dictan otras disposiciones., que en su 
artículo 6º establece que: “En ejercicio de su autonomía 
administrativa le corresponde a la Contraloría de Bo-
gotá, D.C., definir todos los aspectos relacionados con 
el cumplimiento de sus funciones en armonía con los 
principios consagrados en la Constitución, las Leyes 
y en este Acuerdo”.

Que en el artículo 35 del citado Acuerdo, establece 
dentro de las funciones de la Oficina Asesora de Co-
municaciones, “Asesorar al Contralor de Bogotá, D.C. 
en materia de imagen corporativa, diseño y divulgación 
de programas y esquemas de diversos géneros de 
información para todos los medios de comunicación”. 

Que el artículo 38, en su numeral 9 del precitado 
Acuerdo, establece como una de las funciones de 
la Dirección de Planeación: “Realizar estudios, pro-
puestas e investigaciones de carácter técnico sobre 
desarrollo administrativo, métodos de trabajo, sim-
plificación, agilización y modernización de trámites y 
procedimientos y demás asuntos relacionados con la 
organización, tendientes al mejoramiento de la gestión 
y de los demás sistemas implementados en la Entidad”. 

Que el Concejo también expidió el Acuerdo 664 de 
2017 “Por el cual se modifica parcialmente el Acuer-
do 658 del 21 de diciembre de 2016 “Por el cual se 
dictan normas sobre organización y funcionamiento 
de la Contraloría de Bogotá, se modifica su estructura 
orgánica e interna, se fijan funciones de sus depen-
dencias, se modifica la planta de personal y se dictan 
otras disposiciones”.


